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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C.,   diciembre diez (10) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920200010700 

Demandante: Víctor Humberto Arbeláez Méndez - Pinemas  

Demandado Calentao Express 

En atención al informe secretarial que antecede, y considerando que la parte 

demandante no dio cabal cumplimiento a los requerimientos efectuados por ésta 

instancia judicial en auto de fecha 22 de abril de 20211, el Despacho al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

SEGUNDO: Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.  

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a 

la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a 

quien los requiera, según el caso. Ofíciese  

TERCERO. Por Secretaría y a costa de la parte demandante, practíquese el desglose 

de los documentos aportados como base de recaudo, con las constancias del caso. 

ADVIÉRTASE al demandante, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la norma en 

cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses contando a 

partir de la ejecutoria. 

CUARTO. Condénese en costas y perjuicios a la parte actora en una suma 

equivalente a ____(0)____________. Por Secretaría tásense. 

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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